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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 
Tipo de proceso Ordinario de primera instancia 

Radicación: 73001-31-05-006-2022-00175-00  

Demandante(s): Gustavo Adolfo Pava Ruiz 

Demandado(a): 
Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones 

Tema: Reliquidación de Pensión 

 

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 

Ciudad: Ibagué (Tolima) 

Tipo de audiencia: de trámite y juzgamiento (artículo 80 del C.P.T.S.S.) 

Fecha: 16 de febrero de 2023 

Hora inicio: 2:32 p.m. 

Hora fin: 3:07 p.m. 

 

Asistentes 

 

Apoderado (a) dte: Carlos Alberto Jiménez Castillo 

Apoderado(a) dda.: Camilo José Díaz Cardona 

Juez:    Adriana Catherina Mojica Muñoz 

 

 

Solicitudes y momentos importantes de la audiencia 

 

SENTENCIA  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES a reliquidar la pensión de vejez de GUSTAVO ADOLFO PAVA 

RUIZ, conforme al Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el Decreto 758 del 

mismo año, con una tasa de reemplazo del 90%.  

 

SEGUNDO: DECLARAR parcialmente probada la excepción de prescripción.  

 

TERCERO. CONDENAR a la demandada a pagar indexadas las diferencias 

por mesadas pensionales desde el 1°. de febrero de 2019, momento para el 

cual el valor de la prestación debió ascender a la suma de $1.846.549, sin 

perjuicio de las que se causen hasta que se realice el respectivo reajuste. El 
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valor del retroactivo, al 31 de enero de 2023, ascendía a la suma de 

$18.205.110 y del cual se deberán realizar los descuentos en salud. 

 

CUARTO: ABSOLVER a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES de las demás pretensiones incoadas en su contra. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la demandada. Las agencias en derecho 

se fijan en la suma de $1.500.000. 

 

SEXTO: CONSÚLTESE la presente decisión con el Superior en favor de 

COLPENSIONES, conforme lo determina el artículo 69 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Auto interlocutorio: concede recurso de apelación 

 

Se concede en el efecto SUSPENSIVO el recurso de apelación interpuesto 

por la demandada. Remítase el expediente a la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Ibagué. 

 

La grabación de la audiencia puede ser consultada en el siguiente enlace:  

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/83caf7ab-b79a-41ab-99af-

f81d9f3d3075?vcpubtoken=ab118bd9-7074-4201-816f-75747fd457f3 

 

 

   

  

  

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ  

JUEZ   

  

 

  
No requiere firma autógrafa (Art. 2o. Ley 2213 de 2022 y 28 Acdo. 11567 de 2020 C.S. de la J.)  

FAIBER MAURICIO OYUELA LEAL 

Secretario Ad hoc 
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